
CONSTANCIA SECRETARIAL. 2 de diciembre de 2021. 

Señora Juez, el abogado designado como curador ad litem no se pronunció frente 

a la aceptación de su cargo, pese a los reiterados llamados realizados por este 

despacho, vía telefónica y por correo electrónico. A Despacho para decidir. 

 

 
GLORIA PATRICIA ESCOBAR RAMÍREZ 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Manizales, dos (2) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

INTERLOCUTORIO: 1165  
RADICADO:              2021-00179-00  
PROCESO:      EJECUTIVO SINGULAR  
DEMANDANTE:     BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 
                                   S.A. “BBVA COLOMBIA”  
DEMANDADOS:     MARIA LUCELIA ARIAS GALVEZ  

   GIOVANNY SIEKAVIZZA ARIAS  
   KAROL VIVIANA SIEKAVIZZA ARIAS  
   HEREDEROS INDETERMINADOS DE WILLIAM 
   SIEKAVIZZA CHICA 

 

Teniendo en cuenta la constancia precedente, se hace necesario designar un 

nuevo curador ad lítem de los HEREDEROS INDETERMINADOS del señor 

WILLIAM SIEKAVIZZA CHICA; para tal fin se designa al Dr. DIEGO ALEXANDER 

CADENA LEÓN, por ser un abogado que ejerce habitualmente la profesión, de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo 48, numeral 7, del Código General del 

Proceso. 

 

Notifíquese al anterior abogado y una vez manifieste su aceptación se le 

considerará designado y se le notificará el mandamiento de pago respectivo, para 

continuar el trámite normal del proceso. 

 

 

NOTIFÍQUESE 

MARÍA TERESA CHICA CORTÉS 

JUEZA 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO. El auto anterior se notifica en el Estado No. 183 del 3 de 

diciembre de 2021. Gloria Patricia Escobar Ramírez. Secretaria. 
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